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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Martes 22 de Mayo de 1821. 

Stas. J j l l a y Qu i t eña M s . , y Sta. Ri ta de Casia F , 

Las cuarenta horas en los Capuchinos, de 9 á 7. 

f se 

ESPAÑA. 
Madrid 13 rí¿ iliayo. 

Advertencia d la sesión de ayer'. 
En el art. 4? de la variación 5? que se hace á l i 

oráeniit)z¿ de reemplazos de 1800 , é instrucción adi-
cioiiai de 1819, se puso coui ) comprendidos para t i 
reeinplazo á lüi bachilleres de las universiJaJes ma
yores, por un yerro de imprenta, comeíido en la i n-
presión del dicta uen de la comisión. Kl Sr. Lagrava k> 
recíauid, y el S. . Sancho á nombr-e de la comisión con
vino en quq d^bia decir hac líderes de las facultades 

: mayores; en cuya forma quedó aprobado el ariicuio. 
ídem 14. 

Estracto de la sesión del dia 13 de mayo. 
Se abri'J á las once y media, y leiJa ei acta de1 

la aaierior, quedó aprobada. 
A la c ru i inn Eciéáiástica pasó una esposicion de 

' tres ciudadano:) eclesiásticos, veriuos de esta corte, 
en la que piden permiso para salir á los pueblos con 

1 el objeto de probar la arm mí 1 que guarda nuestra 
código fu.lia menta! con ci evang'Ha , y desvanecer 
de este nnJo las falsas í leas c{ 1'; tienen algunos, 
y aíianzar para sieflap're el anur y respeto á nues
tras inslituciones p)liticag. 

Se recibió c m agrado una esposicion del ayunta
miento de Rms, e.i la que d t gra nas por la pro
videncia tomada con respecto al arzobispo electo de 
aquella diócesis, y por ta ap ooaeí »;! de los art. 1? 
y 2? del proyecto de ley sobre señoríos , y pide la 
abolición de los laudínmos. 

Se verificó la segunda lectura de la proposición 
hecha por el Sr. Gastrillo leo sedo 1 esíraordiua! ia del 
dia 10 del comente, y ad mu Ja que fue á discusiaii 
se mandó pasar a la comisión de Legislación. 

El Sr. Sdanót presemó una esposici m que con
tenia varias observaciones sobre la división del ter
ritorio español , y p u tic ilarmente sobre la de su 
provincia , la que se mandó pasar á la comisioa 
que entiende en la divisim del territorio. 

El Sr. García Page hizo una indicación que se 
aprobó y mandó pasar á la comisión Edesiastica, 
relativa a la abolición de las prestaciones que se 
pagan a los religiosos franciscos para los santos lu 
gares. 

El Sr. Gepero hizo una proposición que se tuvo 
por de primera lectura ,. relativa á que el permiso 
concedido al duque de S. Lorenzo para que pueda 
enagenar la mitad de las fincas del vínculo que posee 
con anuencia del inmediato suOesor , se haga esum-
sivo a todos los que en lo sucesivo se presenten a 
solicitar permisos - de igual naturaleza. 

El Sr. López (D. Marcial) hizo ht siguiente indi
cación : ce Pido que por el Gobierno se presente á Jas 
Górtes á la mayor brevedad, y si puede ser. antes 

concluirse la presente legislatura, ua estada de 

los recursos de que pueda echar mano para el man
tenimiento de ios maestros de primera educación y 
sostenimiento de las escuelas." Después de una l i -
geta discusión quedó aprobada. 

Se hizo la primera lectura de una proposición 
del Sr. Romero Alpuente para que se establezca en 
cada provinna del territorio español un gefe políii-
co subalterno , y dos en Madrid. 

Quedaron aprobados ios poderes del Sr. D. Fran
cisco Arroyo , diputado por Nueva Galicia. 

La comisiou de Guerra, ínfprBiandü sobre la pre* 
tensiou de D. Francisco O Donell y D. Francisco Gatí-
daran , capitanes segundos del cuerpo • de ingenieros, 
sobre que se les conceda t i aumento de sueldo de 
120 rs. , haciéndoseles este abono desde 29 de o.'t!]-
b.e último, es de pirecer se acceda á dicmi soacitud, 
concediéndosele el referido aumento á la ciase esprc= 
sada. ÍB Aprobado, 

Q leaó aprobado el dictamen de la comisión de 
Marina, que proponía: x ? que con arreglo á los ar
tículos 31 y 37 del decreto de 8 de octubre de 82O, 
deben ios gefes de !a armada despedid de la gente 
de la marina un numero igual al que reciban por 
el reemplazo acordado ya por las Górtes. = 2*? que 
ia lieencía concedida á los cumplidos, según el ar-» 
tículo 37 de dicho decreto , se aplique á los respec
tivos ín ¡ividuos que pertenezcan á u;i mismo pueblo, 
provincia ó departamento , de modo que se logre ÍÍI 
justa igualdad de este servicio. — Y - 3? qué luego que 
el Gobierno por medio de los secretarios de la go
bernación de la Península y Marina, haya hecho el 
reemplazo de los hombres de mar señalados para este 
fin, manítieste á las Cortes la base sobre que haya 
procedido pira los efr-clos convenientes. 

El Sr. conde de Toreho : pido la palabra para ha* 
cer una reclamación respecto de lo que sé ha inser
tado en un pjpel público (á que leyó un artículo de 
Bruselas del 24 de abril, i.^erto en el Coustitucional 
del 11 de mayo y copiado del Libera! Guipuacoano, 
en que se dice : escriben de A nsterdam , que la cau
sa de haber bajado el papel de Esp m 1 debe atribuir
se al discurso del conde de Tureno, en el que m:j~ 
nifestó que las mejoras en hacienda no se v e n l i c a i laa 
antes de dos anas , y que de consiguiente^ los acree
dores del Estado, no podrán cobrar los inUre^s de 
sus' capitales). No ocuparía al Congreso si aquí ax k> 
se tratase de una opinión que iuíiuyese en la raía 
ó en mi reputación. Harto está uno de ver ca uto 
por todas partes se esfuerzan en desacreditarno. 
despreciarnos como se debe semejantes imposmras. Los 
principios y conducta constante de un diputado conl s-
tan á las falsas acusaciones de sus enemíg' S, y ei ¡i. ñ i 
po corrige los juicios errados que por ellas se íur-
man. Pero en este asunto se trata del Crédito lía* 
cional, y no puedo guardar sikacio. Naag¿4 he dicho' 



tjue sean menester dos años para llevar á efecto íaá 
iriG¡oras proyectadas, y rancho inenos que la España no 
cumplirá como debe con sus acreedores, ni mis prin
cipios , ni mis deseos son estos , y creo muy al con
trario , que la España cumplirá con todos», y pa* 
gará religiosamente á los estrangeros lo que ha ofre
cido. Asi qué desmiento formalmente todo lo que4 
valie'ndose de mi nombre $ se ha insertado en este 
artículo^ el que, para hablar claro, es el efecto 
de las intrigas de unos cuantos estrangeros que se 
^hallan aqui, juegan á la taba con nuestros fondos 
en el estrangero , y echan mano de todos los medios 
para producir nuestro descrédito j cuando se hable mas 
detenidamente de esto en Cuestiones de esta natura
leza , diré mucho ma» , y si es preciso nombraré 
hasta los sugetos que no hacen mas que intrigar é 
incomodarnos, con perjuicio de nuestro crédito j por 
ahora basta lo que he dicho para mi obgeto. 

Se continuo la lectura del proyecto de ley sobre 
abreviación de causas criminales. 

Las Cortes quedaron enteradas y mandaron pasar 
con urgencia á las comisiones de Legislación un ofi
cio dirigido á las Cortes por la secretaria de la go* 
¡bernacion de la Península, y presentado por el se-
íior ministro de la Guerra en persona , manifestando 
que en atención á los muchos y graves negocios que 
hay pendientes de la decisión de las mismas ^ de
seaba el Rey acordasen la prdroga de sus sesiones 
por un mes mas, según S. 1\L proponía, usando de 
la facultad que le concede el art* 107 de la Cons
titución. 

Él Sr. Vilianúeva empezd la lectura del informé 
tíe la comisión Eclesiástica que precede al plan del 
Arreglo de las iglesias catedrales , que presenta la 
íüisina tomisiom En este informe se da una idea 
de las razoneá que la Comisión ha tenido presentesj 
y en que funda las disposiciones del plan , no con^l 
obgeto de ilustrar á las Cortas, á cuya sabiduría soii 
íbien conocidas la justi:ia y necesidad de estas refor
mas , sino para contribuir al desengaño de las per
sonas incautas que se dejan llevar de las declama
ciones dictadas d por el interés personal \ ó por urt 
falso celo contrarío á la sana doctrina. Los argumen
tos mas principales de que se vale la comisión son 
tina multitud de testimonios de obispos y otros ecle
siásticos muy doctos y religiosos que desde el siglo 
XVL han clamado por la diminución del numero de 
eclesiásticos y por otras reformas en el clero secularj 
como asimismo varias consultas hechas á los Reyes 
de España desde el mismo tiempo por el consejo de 
Castilla, y personas respetables* Se suspendió esta 
lectura* 

Continuó la discusión del art. 4. 0 del proyecto 
de ley sobre señoríos, 

Eí Sr. Vadillo contestó al discurso del Sr. V i -
toríca en la sesión del 11, en el que amplió las ra
zones manifestadas por el Sr. Traver en la del 10. 

El Sr. Navarro ( D . Felipe) : eS muy singular ver 
impugnado el art« 4? , cuando eS tan conforme coa 
los principios que han guiado á la comisión para 
establecer los anteriores artículos ya aprobados. Si 
6e ha aprobado la teoria de la necesidad de la pre
sentación de los títulos ^ es consiguiente aprobar 
el modo de reducir ú la práctica esta teoría ; y este 
medio lo presenta el artículo 4? de un modo cía
l o y espedito. r^Pero se estrada que la comijion lla
me á este juicio breve é instructivo, y de aquí se sa
can consecuencias de que la comisión atropella las 
garantías de las leyes formularías. Tal vez podrá 
ser poco propia en el rigor del lenguage forense las 
espresiones de breve é instructivo \ pero no hay duda 
que este juicio será siempre un juicio ordinario y 
tequiar. La comisión q;ue no puede ignorar (jue éstos 

(O 
juicios han sido 'en todos tiempos muy lentos y faria, 
gínos ha querido dar á ^entender que adejante se 
proceda en ellos con la brevedad posible, y compa
tible con la instrucción del juez. Podrá ser un jui
cio breve , y no laJtarle á las formulas y trámiíes 
que aseguran el acierto , mayorimnte cuando la Jc-y 
de 9 de octubre da á los tribünáles una nueva tác
t ica.—También se ha anun-ciado como « a í ^ o r f e míe 
los pueblos nada ganan con la decisión que se haga 
en estos juicios, y que si resulta alguna iocorpora-
cion ó reversión de señoríos , será en provecho esciu-
sivo de la nación. Pero este error queda eníeramente 
desvanecido con las dos reflexiones siguientes : 

1? Los pueblos de señorío eran antes de su egre-
sion de la corona , lo misino que los que ' han per
manecido siendo de realengo ¿ estos pueblos de se-
•nurio tienen ahora ciertas prestaciones y contribu
ciones desconocidas en los de realengo, véase pues 
si ganan en quedar en el mismo estado que los de 
la última clase. 

2? El decreto de 6 de agosto, como se dice en su 
preámbulo, se dirigía á fomeuíar ia presperidad de 
los pueblos, aumtniar la población &c. ; las Cortes 
estraordinarias creyeron -, p.ut s , que ecu su di ciclo 
iban á destruir lus obsíácuios que los señoríos opo
nían á estas benéíicas ideas : luego por la intención.y 

• por el obgeto del citado decreto queda decidida la 
cuestión de las ventajas que resultarán á los mismos 
pueblos de señorío, de verse libres de la'S trabas que 
se oponían á su prosperidad y bien estar. 

E l Sr. Cano Manuel preguntó, sí en los juicios de 
que habla el artículo ha de haber lugar á la con
ciliación» 

E l Sr. Galatrava contestó, que se debe estar á lo 
prevenido en la Constitución. 

E l Sr» Cano Manuel repuso , que creía deber es
presarse en el artículo si había ó no lugar á la con
ciliación j aunque en su opinión no debía haber con
ciliación en tales juicios en que solo se traía de la 
presentación de títulos. 

Discutido el punto suficientemente , se aprobó el 
artículo 4. 0 , 

Se levantó la sesión á las dos y media 5 quedan
do las Cortes en secreta» 

Estrctcto de la sesión del dia 14 de mayo. 
Se abrió á las once, y leída el acta de la anterior 

se mandó agregar á ella el voto particular de los Sres. 
Ramírez Cid , Dolarea y Valle , contrario á ia aproba
ción- del art. 4 del proyecto de ley sobre seño Jos. 

Se leyó una esposicion del capitán general del de
partamento del Ferrol , en la que por sí y á nombre 
de todos los demás individuos de aquel establecimien
to , manifestaba la firme resolución de sostener la Cons
titución j cuya esposicion se recibió con particular 
agrado, se mandó hacer mención de ella en ia ¿ac ta 
y que pasase al Gobierno 

Se concedió perraiso á D . Antonio Ramírez de Are-
llano , juez de primera instancia de Grazalema , pro
vincia de Granada , para que pueda prestar juramento 
en la audiencia de Castilla ia Nueva. 

El comandante de la columna de granaderos pro
vinciales de Castilla la Nueva , remitid una esposicion, 
manifestando los sentimientos patrióticos de que se ha
lla animado asi él como todos sus compañeros d- ar' 
mas, y los deseos que todos tienen de sacriíicar sos 
Vidas en defensa del sagrado Código. —Se recibió con 
agrado, se mandó hacer mención de ella en la gaceíaj 
y que pasase al Gobierno. 

Las Cortes quedaron enteradas de una esposicion 
de varios fabricantes de paños de Alcoy , en la que da
ban gracias por las sabias medidas que se tomaron en 
la legislatura pasada para el fomento de la industria. 

Se paso á ia comisión de Hacienda üna esposicion 



54 comerciantes y labradores de Sevilla ^ en la que 
h ¡ C i a u presente los perjuicios que resultaban de haber
se suspoaaido la iiquidacíou de suaiiuistrus j / pidexl 
que se couíináe hasta su conclusión. ^ ^ 

Se paíd á la comisión Eciesiasiica una indicación 
del Sr- Méndez, reiaíiva á que se quemasen las cau
sas formadas por el estinguidu íriíjuual de la Inqui
sición por opiniones políticas ó religiosas. 

Los Sres. Quíroga y Vülanueva se opusieron .á di
cha indicación^ nianífestandp el último que si. se apro
base seria llenar los deseos de los ludivíduos del estin-
fy'uido trüjuaal, sepultando en el ulviao los horrorosos 
procedimientos de estos satédíes del tiespotisaio, que 
iiiucüas veces confundieron las opiuiones políticas y las 

•opiniones indiferentes en materias religiosas con los er
rores contra la fe, é intentaron apagar ias luces con 
sus autos de fe ; y en prueba de ello cao dicho serior* 
diputado lo que á e'l mismo le había sucetíioo, pues 
íde ¡j.ucesado por haber sostenido el páncipio la 
soberanía nacional, habiendo sido el mas encarnuado 
de sus perseguidores uno que había jurado soiemnemen-' 
te la Gonstituciom 

Se mando pasar á la comisión de Legislación uná 
-indicación del Sr. Alaman , reducida á que sustancia-
-das precipitadamente las causas que se formaron en 
Mégico por opiniones políticas; y estando sufriendo in-

•justamente en los conventos ios sentenciados, pide que 
con arreglo á lo prevenido en el decreto, por el que se 
suprimió el tribunal de la luquisicion j se pasen dichas 
causas á los ordinarios para que las revean a la majoi* 
jbrevedadi 

A la comisión Eclesiástica se mando pasar la si
guiente indicación dél Sr. Tapia; ccPido que las Cortes 
manden entregar á los respectivo^ interesados que la 
pidan las causas que Se les Hubiesen formado por el es
tinguidu tribunal de la Inquisición , j a para que pue
dan resarcírseles los perjuicios que se les hubiesen cau
sado , ó ya. para poder apreciar la justicia con que sd 
les haya sentenciado." 

Se aprobó el dictámen de la comisión de Legisla
ción, que opina se debían prorogar por un mes mas 
Jas sesiunes de las Cortes Í con arreglo á lo prevenido 
en la Constitución. 

ICntraron á jurar 4 y tomaron asiento efl el Con* 
greso dos señores diputados por Ultramar. 

La comisión de Legislación , con motivo de ün es
pediente promovido por la diputación provincial dé Ca
taluña, sobre la necesidad de poner los oficios de hipo
tecas en las cabezas de partido, y fijar la clase de per
sonas que han de encargarse de ellos ; deseando conci
liar las órdenes que rigen sobre la materia con el sis
tema constitucional y la libertad que este concede á los 
ayuntamientos para elegir sus secretarios, bien sean es* 
•críbanos públicos ó cualesquiera otros sugetos que ncr 
tengan esta calidad, propone á la deliberación de las 
Cortes las siguientes reglas: i ? : en todo pueblo, ca
beza de partido , habrá oficio de hipotecas. z~ 2? •• si por 
la estension de algún partido y distancia de algunos de 
sus pueblos respecto de la capital, se creyese conve
niente establecer oficios de hipotecas en alguno ó a l
gunos pueblos , podrá establecerse , señalándoseles uní 
distrito correspondiente á juicio de la diputación pro
v i n c i a l . — : las diputaciones provinciales formarán^ 
imprimirán y publicarán listas de las cabezas de par
tido y de los pueblos subalternos, en donde se hubiere 
establecido el oficio de hipotecas, con espresion de los 
pueblos que se le hubiesen señalado. = 4?: E l oficio de 
hipotecas estará á cargo del secretario de ayuntamien
to, siempre que lo fuere un escribano público. = 5?: 
siempre que el secretario de ayuntamiento no fuese es
cribano , nombrará el ayuntamiento para el oficio de 
hipotecas otio sugeto que tenga dicha calidad bajo las 
prevenciones contenidas ea h pragmática de 3 de ene-

( 3 ) 
ro de 1768. 

Habiendo hablado varios señores sobre los distri
tos que estaban señalados ó debían señalarse á las ca
bezas de partido, según los cuales no podia haber pue
blos á gran distancia de las mismas, se procedió á la 
votación de cada una de las reglas propuestas, y que
daron aprobadas la j ? , 4? y 5? : la 2? no se 'aprobój 
y la 3I lo fue en los términos siguientes: ¿¡Las dipu
taciones provinciales formarán , imprimirán y pubiiea-
fán listas de las cabezas de partido, donde se hubiese 
establecido el oficio de hipotecas." 

Se leyó el informe de la comisión de Hacienda 
ert el espediente sobre fabricación de pólvora y sa
litres j contraía hecha con la compafíia de Cárdenas, 
y medios que se proponen para elaborar y asegu
rar en adelante estos importantes artículos j y se 
inandó qaedar sobre la mesa, señalándose pará sil 
discusión el ló del corriente. 

El Sr. Moreno Guerra con motivo de una cir
cular espedida por el ministerio de Hacienda en 9 
de este mes , obtuvo la palabra y fundó la siguiente 
indicación : (vPido qUe la circular del ministerio de Ha* 
cienda de 9 de este mes, que se ha repanido á 
los Sres. diputados, pase á las dos comisiones de Ha
cienda , para que la reconozcan é informen al Con
greso , si es conforme con la Constitución y con lo que 
las Cortes acordaron en la pasada legislatura sobre 
registros y contraregistros 4 y sobie la libertad del co
mercio interior.'* 

E l mismo con vista de las reflexiones que se hablad 
hecho en este asunto por ios Sres. Oliver , Quiroga, La-
íanta y Ezpeleta , manifiestó , se con venia desde lúe-* 
go en que su indicación quedase contraída á solo el 
motivo de no ser Ja circular de que trata conforme á 
ia libertad del comercio interior. —En este estado se 
tuvo él asunto por suficientemente discutido * y se acor
dó que la indicación pasase con urgencia á las comisio-
jnes especial de Hacienda y de Comercio. 

Habiendo recordado el Sr. Calatrava qüe eí encar
go hecho por las Górtes al Gobierno para que los t r i 
bunales que conocen de las causas de Cádiz, Zarago
za y demás de su cíase, diesen razón del estado del 
ellas $£c., aun no se habla evacuado sin embargo del 
mucho tiempo que habia transcurrido 5 el Sr. Gareii 
contestó, que la nota correspondiente á las causas de 
Cádiz , Galicia y Burgos , se habia ya pasado á las Cor
tes por el Gobierno, y por aquellas á la Comisión de 
Legislación, la cual se ocupaba con preferencia de este 
asunto. 

E l Sr. Golfín dijo dort este motivo, qüe pues ak 
gunos tribunales habian remitido las notas que les 
estaban pedidas, se hacía ya indispensable saber por 
que todos los demás no habian hecho lo mismo. 

El Sr. Gaseo dijo , que mañana daria la secre
taria cuenta de este espediente. 

Se aprobó ia siguiente indicación del Srv Serra-
llach Sobre el cap» 3? de la ley constitutiva del eger-
cito : « Siendo de tanto interés,en la milicia el es
tablecimiento del cuerpo directivo de la guerra, como 
que Varía sustancia luiente todo el giro de las opera
ciones militares en el método hasta ahora estableci
do , pido que este capítulo se discuta primero en su 
totalidad , y después en sus artículos." 

Se procedió á discutir en su totalidad eí citado 
Capítulo 8?., en el que se propone la supresión de 
los inspectores y directores de todas las armas , y 
la creación de un cuerpo directivo de la guerra,-
compuesto de un número fijo de oficiales generales 
de todas las armas, y se seüaJan las atribuciones 
de este cuerpo directivo. 

Después de haber hablado los Sres. Serralíach, 
Sancho, Golfín y Ramonet, se suspendió esta discu
sión hasta la sesión de mañana. 



Se leyó la imnutá del decreto para el reeifiplazo, y 
se di+cbrd estar coaforme. • -

Se levan tó la sesión á. las tres y media. 
Murcia 10 de Mayo. 

Las cartas de Cartagena anuncian la entrada en aquel 
puerto de los buques nacionales de güera fragata Perla 
y bergantiu Taáoni que con el navio Guerrero, que ha 
quedado en Mahon á reparar el agua que hace, han re
gresado de Ñapóles , y dicen decean concluyan la cuaren
tena que éstan haciendo, para ver los desgraciados napo-
Jitanos que conducen y sabeí- novedades de aquella pobra 
nación. Por lo pronto refieren sus tripulaciones, han pues-
ío los austríacos en aquella ciudad cuatro guillotinas,, y 
eafre este suplicio todo aquel que pillan con cualquier ar
ma aunque sed una navaja despreciable , por lo que la 
sangre humana riega sin cesar aquel suelo. — Españoles, 
igual suerte se os prepararla, si los austro-rusos se apo
deraran de vuestra patria , como algunos desnaturalizados 
lo han deseado, sin haberlo intentado aquellos mejor pe
netrados de los inconvenientes que lleva consigo este pro
yecto. 

Barcelona 19 de mayo.— Capitanía del Puerto. 
E l comándate del navio de guerra nacional nombra

do el Guerrero, con fecha de 15 del actual me dice 
desde Mahon lo siguiente. — Acompaño á V . S. el ad
junto pliego , recomendádoie su mas pronta remisión á 
la Corte á fin de orientar á S. M . de que los corsa
rios argelinos se hallan desarmados en su Dársena , de
clarando aquel Dey, al Contra-Almirante de la división 
Holandesa que acaba de fondear en este puerto de re
greso de aquella rada, que no hostalizaria nunca á las 
demás potencias Ínterin ellas no lo hagan antes á su 
bandera. 

Y siendo esta lisongera noticia tan interesente al co
mercio, me apresuro a comunicársela. = Barcelona 18 
de Mayo de 1S2.1. — Martin Serón. 

Zaragoza 2.1 de Mayo de i 8a i . 
I T R I B U N A L E S . 

•Causa de sedición de la noche del 14.de Mayo de 1820, 
E l Sr. D . Mariano Dutú , Juez de primera instancia 

ha pronunciado las sentencias siguientes: 
En la del presbítero D. Juan A n t ó n , mayordomo del 

l i m o . Sr. arzobispo, por la que le ha condenado en dos 
años de reclusión en el convento de Carmelitas descalzos 
Ilamano el Desierto de Calanda , en dos mil rs. vn. de 
multa de aplicación ordinaria , en la privación por ocho 
¿ños de los derechos de ciudadano, en las costas de su cau
sa con mancomunidad con los demás coreos, y apercibi-
bientos legales. 

En la de León Lasala, ( alias Lugarico ) labradon, 
de ¿6 años de edad, por la que se le ha condenado en la 
pena ordinaria de garrote, y pago de costas con manco
munidad de los demás coreos. 

En la de D. Francisco Ortiz, (alias Chirote) labrador, 
de edad de 69 a ñ o s , por la que se le ha condenado en 
ocho años de presidio con destino al Canal imperial de 
esta provincia; los seis redimibles á mi l rs. vn. cada une* 
de aplicación ordinaria, y los dos restantes de preciso 
Cumplimiento; en la privación por 16 años de los dere
chos de ciudadano , y perpetuamente de ser individuo de 
la Mil ic ia nacional ; en el pago de las costas de su causa 
con mancomunidad en los demás coreos y apercibimien
tos legales. 

E n la de Agustín Arasanz , labrador de 66 años de 
edad, por la que se le ha condenado en ocho años de 
presidio con destino al canal Imperial de esta provin
c ia ; los seis redimibles á mi l reales vellón cada uno 
y los dos restantes de preciso cumplimiento; én la p r i 
vación por diez y seis años de los derechos de ciuda* 
d a ñ o , y perpetuamente de ser individuo de la Mil ic ia 
nacional; en el pago de las costas de su causa con man1-
Comunidad en los demás coreos, y apercibimientos legales. 

Notas. Las antecedentes sentencias son sin perjuicio 
del derecho que competa á León Lasala (alias Lugarir 
co) , y Agustín Arasanz sobre el indulto que denen soT 
licitado , cuyo conocimiento corresponde á la Audiencia 
territorial.- • = 

E n la causa que se sigue contra el presbiteao DOJJ 
Mariano Diest, saceístan mayor dé la catedral de la Seo 
de esta ciudad j que se' principió á ' v e r en - ' i ^ ' de l ac-

Zaragoza ; E n la imprenta dd StQ 

( 4 ) tUal , y conminó en el 14 y ao , han psdide en 
sus defensores se examine por exorto á Pecho Ro¡e¡ 
(alias el Ruso) , ayudante que fue de las cárceles ^ 
clónales-que se halla en Munebrega, partido ce Ateca ¿ 
cuyo efecto se ha mandado espedir el correspondiente 
'exorto para que se venbque dicho examen, e n a i i ^ i u o ásu 
Alcaide constitucional lo devuelva á correo tiracio : ¡gUa¡. 
mente han solicitado varias compulsas de las otras causas 
las que se ha acordado, y en su vir tud no pozvi 
proceder.se al pronunciamiento de la sentencia hasta que 
se devuelva dicho exorto. 

Los defensores de José Santana, pidieron también s« 
librasen diferentes exortos para la ratincacion oe algu
nos testigos del sumario; se han despachado con la misino 
orden de devolverlo á correo tirado para poder proce-
ceder al pronunciamiento de la sentencia. — D / - . María-
hb Dutú . ' 

NOTICIAS PARTICULARES. 
Continúan las ventas del número anterior. 

En Talamantes. 
I . Un huerto llamado del Castillo, de 3 medÍ33 de 

t ier ra , en venta 920 rs. v n . , en renta 56 id. 
a. Una hereJad llamada del Priorato, junto al tiro de 

la bola, de 9 medias de tierra, en venta 4000, en renta 240. 
.• 3. Otra en ei término llamado los Tapiados, debajo 
del camino, de 6 medias de tierra, en venía 800, en renta 60. 

4. Otra en dicho término, encima del camino, de 3 ine
dias de t ierra, en venta 6 0 , en renta 6. 

¿ . Otra en el término llamado de la Serna, debajo del 
camino de Tierga, de una media de t ierra , en venía 40, 
en renta 5. 

6. Otra en dicho t é r m i n o , de 2, medias de t ie r ra , en 
venta 60 , en reñía 6. 

^ . Otra en el mismo término, debajo del camino, de 6 
medias de t ie r ra , en venta 200, en renta 1,4. 

g. Otra en el referido término, de 9 medias de tierra, 
en venta 280, en renta 28. 

9. Otra en dicho término, de dos medias de tierra, en 
yema 56 , en renta ^. 

10. Otra en el mismo té rmino , de una media de tierra, 
en venta 40 , en renta 5. 

I I . - Otra en dicho término, encima del camino, de G 
medias de t ier ra , en venta 160, en renta 23* 

12. Otra en uicho té rmino , de 2 medias de t ierra, en 
venta 58 , en renta 6. 

13. Otra en ei referido término, de una media de tier
r a , en venta 4 0 , en renta 5. 

M 14. Otra en dicho t é r m i n o , de 2 medias de tierra, ea 
venta 60 , en renta {Se concluirú.} 

Se hace saber á los herederos y terratenientes de 
los términos de la Almotilla y Miralbuem de estee 
ciudad, que en el dia de hoy 22 de los corrientes-
se echará el agua en su acequia mayor; halhindi. se 
dispuesto, que persona alguna pueda usar de éttct 
para el riego de sus posesiones sin haberse habili
tado antes con el albarán correspondiente en casa 
del depositario D. Salvador Gastan , para acreditar 
el pago de la alfarda y echa, últimamente acordada, 
y presentarlo al procurador de Labradores D. Ma~ 
nuel .Tolosana , bajo la pena establecida. 

La conducta de médico de la villa de Sarinena 
se hella vacante; el pretendiente puede di r ig i r el 
pietnorial al secretario de ayuntamiento hasta el 26 
del corriente mes de mayo. 

Ventas. En la calle del Coso núm. 54 se vende una 
percion de palomas de muy buena calidad; y en la 
misma se vende un peana que se d a r á con la w** 
yor. equidad. 
v A la posada de S> Cristóbal calU de S. Pablo han 
llegado jamones dulces á 6 rs. vn. la carnicera, y e*" 
tremeños á 6 y medio. 

< T E A T R O . Hoy Se egecutará la misma función 
ayer, . .'• 

. N O T A . Habiendo concluido el abono por 30 represen
taciones, se avisa á ios Sres, y Sras, que gusten abon i r -
se de nuevo, lo verifiquen á la mayor brevedad, 
'dé lo contrario se procederá á la venta en el pii-né-
Vd*-qáe acuda' á ab»náree. ' ; ' • \ 
Hospital de Níta . Sra. de Gracia» 
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